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REPUBLICA DEL ACUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ( 018 

R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ROMERO Y ASOCIADOS C. - 
LTDA. (RR) 

Mediante Resolución N"RI.. 6. 662 de 21 de septiembre de 1979 , 
exvedida "or el señor Intendente de Comvañfas de Guayaquil, se 
ha a robado la escritura pública de constitución de la com añía 
de resvonsabilidad limitada denominada ROMERO Y ASOCIADOS C. - 
LTDA. (RR), autorizada ¿or el Notario 9” de este Cantón, Dr. 
Thelmo Torres Cres:wo, el 30 de Julio de 1979, cuyas »rincipsales 
esti ulaciones son: 

1.- NOMBRE: ROMERO Y ASOCIADOS C. LTDA. (RR) 

2.- OBJETO SOCIAL: El objeto de la com: aFía es el de restar ser 
vicios fundamentalmente a entidades :ertenecientes 
al sector privado, sean estas ¿ersonas naturales - 
o jurídicas, así como también a entidades estata- 
les, semiestatales, (ara estatales, en: a) Audito 
ría Externa; b) Contabilidad y Servicios Adminis- 
trativos; c) Asesoría a la Gerencia en: finanzas, 
im uestos, control interno, Contraloría a tiem o 
varcial y otros servicios com lementarios; d) Análi 
sis económicos y financieros macro y microeconómi 
cos; e) Estudios de Factibilidad y "refactibilidad 
económica, financiera y técnica; f) Estudios de - 
mercado, así como sobre as ectos de comercializa- 
ción; 2) Orzanización de artamental interna: finan 
Zas, contabilidad, auditoría interna, ven tas, cré- 
dito y cobranzas, :resu uestos y flujos de caja.- 
La com» añía también 'odrá restar servicios como 
los siguientes: a) Asesoramiento bancario, moneta- 
rio y crediticio; b) Asesoramiento en comercio ex 
terior y finanzas internacinnales; c) Asesoramien 
to en inversiones de todo tiro; d) Estudios eco- 
nómicos y financieros en ti.o global, sectorial,- 
subsectorial, vor ramas de actividad y microeco- 
nónteas; e) Estudios im ositivos y tributarios; - 
f) Estudios y análisis de sueldos, salarios y otras 
remuneraciones así como sobre as ectos de distri- 
bución de ingresos; g) Asesoramiento en as'ectos 
laborales; h) Asesoramiento en as ectos tributa - 
rios; i) Avalúos y eritajes; Jj) Aeesoramiento en 
asiectos aduaneros; k) Asesoramiento arancelario 
en im:ortaciones y ex ortaciones; 1) Procesamiento 
de datos y comutación; 11) Todos aquellos servi- 
cios .rofesionales establecidos en la Ley de Com- 
-añílas Consultoras; m) Cursos de entrenamiento y 
ca acitación de mandos medios y gerenciales sobre 
áreas es ecializadas; n) Evolución de sersonal;, - 
A) Asesoramiento industrial, Para el cum: limiento 
de gus fines, la com añía :odrá llevar a cabo to- 
dos los actos y contratos que sean necesarios y - 
que tangan relación con su objeto, pudiendo aso - 
larse O re :resentar a otras com.añías.



3.- DURACION: Cincuenta años. 

4.- DOMICILIO: Guayaquil. o 

5.- REPRESENTACION LEGAL: Gerente General. 

6,.- CAPITAL SOCIAL: CIEN MIL SUCRES, dividido en cien varticinaciones 
sociales de un mil sucres cada una. Las >artici-'aciones 
corres +ondientes al ca (ital social han sido Íínteeramente 
suscritas y »agadas en numerario el cincuenta vor ciento, 
según consta del certificado de Cuenta de Integración de 
ca :ital, otorgado or el Banco del Pichincha. El saldo 
será cancelado en el lazo de un año. 

    

7.- SOCIOS: Los fundadores son los señores: 

NOMBRE NACTONALIDAD DOMICILIO E. CIVIL 

Ing. Com. Walter Na :oleón O 
Andrade Caballero Ecuatoriana Guayaquil Casado 
Eco. José Romero Montiel Ecuatoriana Guayaquil Casado SÓ 
Eco. Segundo Nicanor Moscoso 0 

a” Ecuatoriana Guayaquil Casado 

: “EQ QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA JIOS FI A DE LEY. 

Guayaquil, 25 de septiembre de 19792 _—      
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—CERTÍFICO: fur en el di.río "FL TELEGRAFO" en su «dición co- 
*r. spondi. nt. el día Ju v.s v.íntiísi:t: de Septi mbre de mí1 
nov ci.ntds s.tenta y musvr (Año 96 NS 34,845) 9: ho publicadp 
cl uxtrecto de la .seriturs: pública de Constitución de la com” 
poñía d: rosponsebilidad limibtrd: donominsda ROMERO Y ASOCIA» 
DOS C.LTDA.(R R) ¿Con lo razón de su aprobación. -Gugy.uíl,ó 
d.- Octubr d. 1979, s, 

  

      
AB, JOSE MARIA MAL OSITA 
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